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Mexicali, Baja Galifornia, dieciocho de febrero de dos mil veinte.

Vista la cuenta que antecede de dieciocho de febrero del año en curso, mediante la

cual informa el Secretario General de Acuerdos del 
Jribunal 

de Justicia Electpral del

Estado de Baja California, que en Oficialía de Partes delTribunalde Justicia Electoral,

se recibió copia simple del oficio IEEBC/CGEt213l2O)Olde fecha diecisiete de febrero

de la presente anualidad, signado por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del

lnstituto Estatal de Baja California, por el hace del conicimiento a este Tribunâl de la

inasistencia del sancionado Julio Octavio Rodríguez Villarreal al Taller "Perspectiva De

Género" programado para el día catorce del presente mes y de la reprogramación del

mismo para fecha distinta.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c), 14,

fracción XXll de la Ley delTribunal de Justicía Electoral del Estado de Baja California;

58, 59 y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de lusticia Etectoral del Estado de

Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se tiene al Secretario Ejecutivo del Conr"jo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, haciendo del conocimiento a este Tribunalde las acciones

implementadas y ordenadas mediante proveído de veintidós de noviembre de:dos mil

diecinu,ç¡rç" Agréguense el documento de cuent? y 
,"n"*o 

para que obren como

r"går'¿'#åcorresponda. li 6
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Así

SEGUNDO. lnfórmese a la Presidencia de este Tribunal que se encuentra en vías de

cumplimiento la sentencia dictad¡a en el expediente PS-4012019.

NOTIFIQUESE a las partes por ESTRADOS; publiquese por LISTA y en elsitio oficial

de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículos 302

fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California y;64,66 fracción V,

y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.
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